
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



  

En la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de mayo del dos mii diez y 

ocho, siendo las once horas quince minutos de la mañana, en el inmueble 

ubicado en la intersección de las calles, avenida Rodrigo Chavez, sin número y 
avenida Jaime Roldós Aguilera, conjunto Parque Empresarial Colón, edificio 
Empresarial cuatro piso dos, oficina dos cero dos de la ciudadela Urdesa Norte, 

se reúnen, la señora Brenda Patricia Pino Negrón y la señorita María Emilia 

Muñoz Cervantes, todas ellas socias de la Compañía PINO 8 MUÑOZ 

ASOCIADAS C. LTDA. En razón de que las personas mencionadas son las 
propietarias de la totalidad del capital social de la Compañía de conformidad 

con lo señalado en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 
Compañías deciden constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios, bajo la dirección de la Señorita María Emilia Muñoz Cervantes, 

Presidente de la Compañía, actuando como secretaria la señora Brenda 
Patricia Pino Negrón, Gerente General de la misma. La Presidenta dispone que 

por Secretaría se Proceda a constatar si efectivamente se encuentra presente 

la totalidad del capital social, estableciéndose que, la señora Brenda Patricia 

Pino Negrón es propietaria de veinticuatro participaciones sociales de diez 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una y, la señorita María 

Emilia Muñoz Cervantes es propietaria de dieciséis participaciones sociales de 

diez dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. Por lo tanto, 
queda comprobado que en esta Junta General Extraordinaria se encuentra 

presente y representado todo el capital social de la Compañía PINO 8 MUÑOZ 
ASOCIADOS C. LTDA., suscrito en su totalidad y pagado en un cincuenta por 
ciento, que asciende a CUATROCIENTOS DOLARES 00/100 de los Estados 
Unidos de Norteamérica, representado por cuarenta participaciones sociales, 

iguales y no negociables de diez dólares cada una. Consecuentemente la 

Presidenta declara legalmente constituida esta Junta General Extraordinaria de 
Socios, indicando que conforme a lo previamente acordado, esta tiene como 

único objetivo, autorizar la transferencia de participaciones de la socia Brenda 

Patricia Pino Negrón a la señora Esther Graciela Pino Negrón, lo que es 
aprobado unánimemente por las socias concurrentes a esta Junta. A 

continuación y a este respecto, la señora Brenda Patricia Pino Negrón hace 

uso de la palabra y expone a la sala, que es su decisión transferir una parte de 

las participaciones sociales que posee en el capital de la sociedad, esto es 

cuatro participaciones sociales de diez dólares cada una a la señora Esther 

Graciela Pino Negrón, lo que somete a consideración de los demás socios; 

por lo que la Junta General resuelve por unanimidad autorizar a la socia 

Brenda Patricia Pino Negrón para que transfiera cuatro participaciones sociales 

de diez dólares cada una a la señora Esther Graciela Pino Negrón, quedando 
de esta manera facultada para celebrar la escritura pública de transferencia de 
dominio de las participaciones en el momento que lo crea oportuno. 
Igualmente, autoriza a la señora Gerente de la Compañía, para que extienda 
la certificación exigida por la Ley para la legalización de la transferencia 
aprobada. No habiendo otro asunto que conocer, se abre un receso de diez. 

minutos para la redacción del acta, la misma que y luego de reinstaladá € as 
leída y aprobada por unanimidad y, suscrita por todos las socias conc frentes 

como lo ordena el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Co. 
luego de lo cual la Presidenta levanta la sesión siendo las doce horas 

    

   

      

    

    

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


